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DECRETONÚMERO O55O DE ABRIL N DE ?ff25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENT) oet eut¡tpio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 1 I 1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cerfificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será
ceftificada por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L. 38/89, a¡t 68; L
179/94, art.35)" (Se subraya)
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EL SECRETARIO PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGÚN RESOLUCION

02345 DEL 13 DE ABRIL DE 2023.

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022 de agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No. 019 de2022y,

CONSIDERANDO

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se requiere
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además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Depariamental. Copia

de estos actos será enviada a la SecretarÍa de Hacienda del DeparTamento con el fin

de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artÍculo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depañamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría

de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de

diciembre de 2022, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND1O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del 19 de diciembre de

2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

, DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS',

g) Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

'ART|CULO DÉC\MO CUARTO. Los cambios del Ptan Operativo Anuat de lnversiones
de la vigencia podrán efectuarse mediante Acto Admin¡strat¡vo, siempre y cuando no
alteren el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con
la autorización previa de la Secretaria de Planeac¡ón Depañamental y con los saldos
disponibles en el Presupuesfo de Gasfos. "

h) Que la Secretaria de Aguas e lnfraestructura, mediante oficio expedrdo el 19 de abril
de 2023, solicitó traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento al proyecto con
código BPIN No. 2022003530009 denominado "Estudio y diseños para la adecuación
del puente don Nicolás via Armenia - Bohemia - Calarcá con código 40qn10, en el
Depañamento del Quindío", por un valqr de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES
DE PESOS M/Cte. ($290.000.000,00); respetando la destinación de los recursos de
acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto),
siendo necesario crear el rubro presupuestal que se relaciona a continuación:

VALOR
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Otros serv¡c¡os profesionales
técnicos y empresariales n.c.p.

coDtGo NOMBRE

I
0308 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.24021 18.009.83990 - 89 't $29O.OOO.ooO,Oo

DECREIONÚMERO O]5OABRIL 2ODE2ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNo¡o PARA LA vtGENctA FtscAL 2023"
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DECRETO NI,MMO O55OABRIL 2ODE 2025

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QIJINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructura,
requiere contracreditar recursos por valor DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE
PESOS M/Cte. ($290.000.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra,

requiere acreditar recursos por valor de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE

PESOS M/Cte. ($290.000.000,00), en los siguientes rubros presupuestales:

SECRETARIA OE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

k)/Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de Hacienda,

certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el

dia 20 de abril de 2023, esto, en cumplimento de lc! dispuedtó en el artículo 92 de la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 20 de

abril de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplim¡ento

de lo establecido por el articulo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto

de\2014.

n) Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del

cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ART|CULO pRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro presupuestal:
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w
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Otros servicios profesionales,
lécnicos v empresariales n.c.p

0308 . 2.3 .2.O2.O2.O08 .00 .00 .00 .2402 1 '1 8 .054. 83990 - 89

$ 290,000,000.00Otros servic¡os profesionales,
técnicos v empresariales n.c.p0308 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.24021 18.009.83990 - 89

coDtGo NOMBRE VALOR

$ 290,000,000.00

coorGo NOMBRE VALOR

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable de los

rubros a contracred¡tar mediante oficio No. s. P.P.c.74.40.02-0366 del 19 de abril de

2023, lo anterior con el fin de realizar el traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.
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DECRE'TONI,I"fRO O55OABRtr 2ODE2Ü25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL OEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

VALOR

0308 - 2.3 .2 .02.02 .O08.00. 00.00.2402 1 1 8.009. 8 3990 - 89
Otros servicios profesionales,
técnicos y empresariales n.c.p.

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022, la suma DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS
M/Cte. ($290.000.000,00), en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0308 SECRETARIA DE AGUAS E TNFRAESTRUCTURA

coDtGo NOMBRE

<*
W

Ñafu^¿.
$l,h""u*

0308 - 2

o3o8 - 2.3

$ 290,000 ,000.00

,000.00

,000.000308 - 2.3.2

0308 - 2.3.2.02.02.008

0308 - 2.3.2.02.02.008.00

0308 - 2.3.2.02.02.008.00.00

0308 - 2.3.2.02.02.008.00_00.00

0308 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.24021 1 8

0308 - 2.3.2.02.O2.O08.00.00.00.24021 I 8.054

Gastos

118.054.83990 - 89
Otros servicios profesionales,
técnicos em resar¡ales n.c

$ 290,000

Adquisición de bienes y servicios $ 290,000
Adqu¡s¡c¡ones diferentes de
activos
Adquis¡c¡ón de servicios s 290,000,000.00
Servicios prestados a las
empresas y servicios de $ 290,000,000.00

roducción
Servicios prestados a las
empresas y serv¡c¡os de $ 290,000,000.0

d ucc¡ón

$ 290,000,000.00

Servic¡os prestados a las
empresas y servicios de
producción
Estudios y diseños de
¡nfraestructura vial $ 290,000,000.00

Elaboración estud¡os y d¡seños de
lnfraestructura v¡al en el $ 290,000,000.00

artamento de Ouindío

0308 - 2.3.2.02

0308 - 2.3.2.02.02

:l

tr90,000.000.00

ARTlcuLo TERCERO: Acredítese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022,|a suma DosctENTos NOVENTA MtLLONES DE pEsos
M/Cte. ($290.000.000,00), en el siguiente rubro:

coDtGo NOMBRE

VALOR

$290.000.000,00

lnvers¡ón

$ 290,000,000.00

Servicios prestados a las
empresas y serv¡cios de
producc¡ón

$ 290,000,000.00
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DECREToNúMmo 055oABRIL 2oDE202i

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARTAMEN|O DEL

eurND¡o qARA LA vtcEvctA FtscAL 2023"

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

0s08 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

o30a - 2.3.2.O2.O2.O08.00.00.00.24021'18.009.83990 - 89

ART|CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expeoición

Dado en Armenia Quindío, a los veinte dias (20) del mes de abril de 2023

PUBLIQUESE, C UNi ESE Y CUMPLASE

JOR HE NAN ZAPATA BOTER
SECRETARIO PRIVADO C N LEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNA D L DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobó: Beatriz Eúgenia Londoño G¡raldo Secretaria de ñd

Aprobór Luis Albeno Rincón Quintero/ no de Plan

tilevisó Eleana Andrea Caicedo Arias / rectora Frnañcieaa /
Rev só. Laura I\¡aria Botero Górnez / Jefe de Presupuesto / Secreta

,#
w

%.Jate.*
$lrh""¿á'

0308 - 2 Gastos $ 290,000,000.00

0308 - 2.3 lnversión s 290,000,000.00

0308 - 2.3.2 Adqu¡sición de bienes y servic¡os § 290,000,000-00

0308 - 2.3.2.02
Adqu¡s¡c¡ones diferentes de
act¡vos s 290,000,000.00

Adquisición de serv¡c¡os $ 290,000,000.000308 - 2.3.2.02.02

0308 - 2.3.2.02.02.008
Servicios prestados a las
empresas y servic¡os de
producción

$ 290,000,000.00

0308 - 2.3.2.02.02.008.00
Servicios prestados a las
empresas y servicios de
producc¡ón

$ 290,000,000.00

0308 - 2.3.2.02.02.008.00.00
Serv¡cios prestados a las
empresas y servicios de
producción

$ 290,000,000.00

Servicios prestados a las
empresas y serv¡c¡os de
producc¡ón

s 290,000,000.00

§ 290,000,000.000308 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.24021'18
Estudios y d¡seños de
¡nfraestructura vial
Estud¡os y diseños pera la
adecuac¡ón del puente don
N¡colas vía Armenia - Bohemia -
Calarcá con código 40qnl0, en el
Departamento del Qu¡ndío

$ 290,000,000.00o30a . 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2402't 1 8.009

$ 290,000.000.00Olros servicios profesionales,
técnicos y empresariales n.c.p

Revisó: [¡aria Camila Rodríguez Rendón (Componente Jurídico)/
Elaboró: Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contratista / Secretaria de

de Hacien o"S,
de Hacienda

coDtGo NOMBRE VALOR
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